
 

El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar las costas que 
se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso EJECUTIVO propuesto por LUIS 
ALFONSO IBAÑEZ ARZAYUS contra MANUEL MARIA CAICEDO CUERO y ALBA LEONILA CUERO 
CARDENAS 
 

Gastos Notificación $29.000.oo 

Agencias en derecho Sentencia 
No. 210 del 02 de diciembre de 
2022 

$1.500.000.oo 

Total Costas $1.529.000.oo 

 
Son en total $1.529.000.oo (Un millón quinientos veintinueve mil pesos) 
 
SECRETARÍA: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la liquidación de 
costas se encuentra realizada de manera oficiosa y está pendiente de su aprobación. Cali, 02 de 
febrero de 2023   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 15 Liquidación Rad. 76001400302420210071600 
Cali, 02 de enero de 2023 

 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse efectuado de 
conformidad la liquidación de costas que antecede, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría. 
 
2. Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral quinto del auto Sentencia No. 210 del 
02 de diciembre de 2022. 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase proveer. 
Cali, 02 de FEBRERO de 2023   
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 129 Cali, 02 de FEBRERO de 2023 
Rad:76001400302420220046000 

En virtud al informe secretarial, y teniendo en cuenta que la presente demanda 
allega memoriales entidades bancarias y no ha notificado al demandado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 

DISPONE: 
 
1.REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación de la parte 
demandada esto es notificar a los demandados acorde a los artículos 291 y 292 del 
C.G.P y/o Ley 2213 del 2022, a fin de seguir con la etapa procesal correspondiente, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la presente 
providencia, so pena de aplicar el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 
del C.G.P.  
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada MELINA CAMPO PRIETO fue notificada de conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 
19 de diciembre de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) 
días para presentar excepciones, término que venció el 31 de enero de 2023. Cali, 02 de febrero de 
2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 22 Art 440 Rad. 76001400302420220069800 

Cali, 02 de febrero de 2023 
 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, en calidad de apoderado de BANCOOMEVA presentó por la vía 
demanda ejecutiva en contra de MELINA CAMPO PRIETO, con el fin de obtener el pago de la 
obligación, por la suma de $383.817.oo por concepto de capital representado en pagare No. 
1032732485100, por la suma de $47.640.663.oo por concepto de capital representado en pagare No. 
00000399083, por la suma de $10.104.943.oo por concepto de intereses corrientes o de plazo 
liquidados desde enero 07 de 2022 a septiembre 05 de 2022, al igual que por concepto de intereses de 
mora causados sobre dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones 
de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del 
pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1791 de diciembre 05 del 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se 
dispuso la notificación personal de la parte demandada MELINA CAMPO PRIETO, notificada de 
conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 19 de diciembre de 2022 y se surtió la notificación trascurridos 
(3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 31 de 
enero de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido 
de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad 
de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que 
debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto 
por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el 
deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su 
causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o 
administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí 
mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en 
esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que 



 

por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 
decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la 
cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla 
executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no 
simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título 
y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una 
inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto 
su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a 
toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, 
que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido 
esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los 
artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos 
generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título 
incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma 
determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de 
ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren 
en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra 
parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir 
adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte 
pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificada de conformidad con 
los artículos 291 y 292 del C.G.P el 24 de noviembre de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) 
días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 15 de 
diciembre de 2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde 
seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 
los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de 
tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $2.906.471.oo como agencias en derecho. 
 



 

5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 
decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, 
de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada DERLY ERAZO CORTEZ fue notificada Personalmente en las instalaciones del 
Juzgado el 16 de diciembre de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los 
traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 30 de enero de 2023. Cali, 02 
de febrero de 2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 21 Art 440 Rad. 76001400302420220071900 

Cali, 02 de febrero de 2023 
 
JUAN ARMANDO SINISTERRA, en calidad de apoderado de BANCOOMEVA presentó por la vía 
demanda ejecutiva en contra de DERLY ERAZO CORTEZ, con el fin de obtener el pago de la 
obligación, por la suma de $108.776.146.oo por concepto de capital insoluto representado en pagare 
No. 2894213000, por la suma de $159.535.oo por concepto de intereses corrientes o de plazo 
liquidados hasta el 06 de septiembre de 2022, por la suma de $15.426.278.oo por concepto de capital 
insoluto representado en pagare No. 1143425934, al igual que por concepto de intereses de mora 
causados sobre dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones 
de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del 
pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1596 de octubre 26 del 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se 
dispuso la notificación personal de la parte demandada DERLY ERAZO CORTEZ notificada 
Personalmente en las instalaciones del Juzgado el 16 de diciembre de 2022 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que 
venció el 30 de enero de 2023, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido 
de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad 
de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que 
debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto 
por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el 
deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su 
causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o 
administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí 
mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en 
esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que 



 

por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 
decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la 
cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla 
executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no 
simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título 
y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una 
inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto 
su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a 
toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, 
que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido 
esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los 
artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos 
generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título 
incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma 
determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de 
ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren 
en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra 
parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir 
adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte 
pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificada de conformidad con 
los artículos 291 y 292 del C.G.P el 24 de noviembre de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) 
días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 15 de 
diciembre de 2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde 
seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 
los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de 
tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $6.218.098.oo como agencias en derecho. 
 



 

5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 
decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, 
de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARÍA Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que la 
parte demandada WILSON HINESTROZA GRUESO fue notificado de conformidad con la Ley 2213 de 
2022 el 17 de noviembre de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) días para retirar los 
traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 09 de diciembre de 2022. Cali, 
02 de febrero de 2023.   
 
FABIO ANDRÉS TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 23 Art 440 Rad. 76001400302420220074800 

Cali, 02 de febrero de 2023 
 
JIMENA BEDOYA GOYES, en calidad de apoderado de BANCO DE OCCIDENTE presentó por la vía 
demanda ejecutiva en contra de WILSON HINESTROZA GRUESO, con el fin de obtener el pago de la 
obligación, por la suma de $59.714.451.oo por concepto de capital representado en pagare S/N de 
fecha de suscripción 11 de enero de 2022, al igual que por concepto de intereses de mora causados 
sobre dichas sumas hasta el pago total de la obligación, más las costas del proceso. 
 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
 
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones 
de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró anticipadamente vencido el plazo del 
pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor.  
 
Mediante auto No. 1593 de octubre 26 del 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se 
dispuso la notificación personal de la parte demandada WILSON HINESTROZA GRUESO, notificado 
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 el 17 de noviembre de 2022 y se surtió la notificación 
trascurridos (3) días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que 
venció el 09 de diciembre de 2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido 
de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad 
de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que 
debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto 
por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el 
deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su 
causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o 
administrativas con fuerza ejecutiva. 
 
Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí 
mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en 
esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que 
por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 
decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 



 

Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la 
cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla 
executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no 
simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título 
y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una 
inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto 
su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a 
toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, 
que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido 
esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los 
artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos 
generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título 
incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma 
determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de 
ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren 
en el presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra 
parte goza de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 244 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a 
desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir 
adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte 
pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que la parte demandada fue notificada de conformidad con 
los artículos 291 y 292 del C.G.P el 24 de noviembre de 2022 y se surtió la notificación trascurridos (3) 
días para retirar los traslados y (10) días para presentar excepciones, término que venció el 15 de 
diciembre de 2022, sin que dentro del término para proponer excepciones lo hicieran, corresponde 
seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, en consecuencia, el juzgado 
 

DISPONE: 
 
1. Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 
los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
 
2. Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de 
tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
 
3. Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 

4. Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $2.985.722.oo como agencias en derecho. 
 

5. Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 
decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, 



 

de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 017 del 03 de febrero de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 6 de diciembre de 2022. Sírvase proveer. Cali, 2 de febrero de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 123 Inadmitir Rad. 76001400302420220090500 

Cali, 2 de febrero de 2023 
 
Revisada la presente demanda Ejecutiva adelantada por ADMINISTRACIÓN E 
INVERSIONES COMERCIALES S.A. - ADEINCO S.A., contra FRANCISCO ELIAS 
CRUZ MARIN, encuentra el Despacho que carece del siguiente defecto: 
 
1. Poder y la sustitución van dirigidas a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple. 
2. El documento aportado como notificación previa – financiación motocicleta está 
ilegible. 
3. El demandante pretende el cobro de unas primas de seguros sin acreditar que fue 
pagadas por sociedad accionada, para su ejecución. 
4. En la demanda se reclama el pago de unos intereses corrientes sin establecer el 
periodo y la tasa cobrada.   
5. Indicar donde y quien tiene los documentos originales que aporta virtualmente y su 
canal digital, conforme al art. 245 CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
 
 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 17 del 3 de febrero de 
2023 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 

Firmado Por:
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Juzgado Municipal
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 9 de diciembre de 2022. Sírvase proveer. Cali, 2 de febrero de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 124 Inadmitir Rad. 76001400302420220091100 

Cali, 2 de febrero de 2023 
 
Revisada la presente demanda Ejecutiva adelantada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE COOP-ASOCC contra JULIANA 
ANDREA ROMY MORENO, encuentra el Despacho que carece del siguiente defecto: 
 
La parte demandante dentro del acápite de la demanda manifiesta bajo la gravedad del 
juramento desconocer la dirección de la demanda: 

 
 
Sin embargo en el escrito de medidas cautelares pretende embargo del salario en el 
lugar de trabajo: 

 
 
Situación que le pone de presente al demandante y su apoderada, toda vez que están 
haciendo una manifestación de desconocer el paradero de la ejecutada, lo que puede 
conllevar a las sanciones que implica un juramento en falso. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
3. Reconocer personería a la abogada DIANA MARIA VIVAS MENDEZ C.C. Nº 
31.711.912 de Cali (Valle) T.P. Nº 340.382 del C.S. de la J., para actuar en calidad de 
apoderada de la parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás 
facultades otorgadas por la Ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 17 del 3 de febrero de 
2023 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de 
mínima cuantía para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali. febrero 2 de 2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  

 

REPUBICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 130 Mandamiento Rad No. 76001400302420220091300 
Santiago de Cali, febrero dos (2) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran satisfechos 
los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84, 89 y 422 del Código General 
del Proceso. así como el artículo 430 Ibídem. 
 

En consecuencia, el Juzgado                RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR a Ritherken Larrahondo García pagar a favor del Conjunto 
Cian VIS – Manzana 4 A Etapa 4 U.GA Ciudad Meléndez P.H dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación personal de este proveído, las sumas de dinero que se 
relacionan a continuación:  
 

1.-$139.000 por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
diciembre del año 2021. 
 

2.-$147.000, Por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
enero del año 2022. 

 

3.-$147.000, Por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
febrero de 2022 

 

4.-$147.000, Por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
marzo de 2022 

 

5.-$147.000, Por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de abril 
de 2022 

 

6.-$147.000, Por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de mayo 
de 2022 
 

7.-$147.000, Por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de junio 
de 2022 

 

8.-$147.000, Por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de julio 
de 2022 

 

9.-$147.000, Por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
agosto de 2022 

 

10.-$147.000, Por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
septiembre de 2022 
 

11.-$147.000, Por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
octubre de 2022 

 

12.-$147.000, Por concepto de la cuota de administración correspondiente al mes de 
noviembre de 2022. 
 

13.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir de diciembre 1 de 2022, 
hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa fijada por el 
conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes máximos 
permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos. 

 



 

 

  

14.-Por las cuotas de administración ordinarias y Extraordinarias que se causen con 
posterioridad a la presentación de le demanda, esto es, el mes de diciembre del 2022 
hasta que se efectué el pago de la obligación, por ser una obligación de tracto sucesivo. 
 

15.-Por los intereses de mora sobre las cuotas referidas en el numeral anterior, causadas 
a partir del día siguiente de su exigibilidad hasta el pago total de la obligación, a la tasa 
fijada por el conjunto residencial demandante, siempre y cuando este no supere los topes 
máximos permitidos por la ley caso contrario se ajustaran a ellos 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren 
depositados en cuentas de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario y/o 
financiero en las entidades bancarias referidas en el escrito de medidas cautelares, que 
figuren a nombre del demandado Ritherken Larrahondo García, con C.C. No 
94.522.111. Líbrese la respectiva comunicación limitando la medida a la suma de 
$2.600.000. Las entidades bancarias deberán tener en cuenta el límite de 
inembargabilidad señalado en el art. 9 de la Ley 1066 de 2006. Comuníquese la medida 
a los representantes legales de las mismas, informándoles que, para efectos de retención 
de las sumas de dinero decretadas en el presente numeral, deberán constituir un 
certificado de depósitos judiciales a órdenes del juzgado, el cual será puesto a disposición 
del juez dentro de los tres (03) días siguientes al recibo de la comunicación (num. 10, art. 
593 del C.G.P).  
 

CUARTO: Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 
290 a 293 del C. G. del Proceso y Decreto 806 de 2020. Advirtiéndole que cuenta con un 
término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los 
términos corren paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 
 

Quinto: Reconocer personería a la doctora BETTY FONG MONSALVE con T.P. Nº 33.404 
del CSJ., en calidad de apoderada judicial de la parte actora términos del poder conferido.  
 
         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                  

         (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
  47                        JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No.17 de hoy 03 de febrero de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
 

   

Secretario  
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente que correspondió por reparto el 
12 de diciembre de 2022. Sírvase proveer. Cali, 2 de febrero de 2023 
  
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 125 Admitir Rad. 76001400302420220091400 
Cali, 2 de febrero de 2023  

 
En virtud al informe secretarial y por reunirse los requisitos legales exigidos en los 
artículos 82, 83 y 84 del CGP., artículos 57,60 parágrafo 2 y 68 de la Ley1673 de 2013 
y artículo 2.2.2.4.2.3. numeral 2 del decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. ADMTIR solicitud de Aprehensión adelantada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO contra LUIS EDMUNDO BERNAL GONZALEZ. 
2. Ordenar la aprehensión y entrega del vehículo placas IVQ879 de propiedad del 
garante LUIS EDMUNDO BERNAL GONZALEZ, con C.C. 18185605, al acreedor RCI 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO quien recibe notificaciones en 
Envigado- Antioquia, Kra 49 No. 39sur-100 o al correo electrónico: 
list.garantiasmobiliarias@rcibanque.com, o su apoderada CAROLINA BELLO 
OTALORA, con C.C. 22.461.911 y T.P. 129.978 del CSJ.,  recibiré notificaciones al 
correo electrónico notificacionesjudiciales@aecsa.co;  
carolina.abello911@aecsa.co; luisa.franco135@aecsa.co; 
notificaciones.rci@aecsa.co, o en la oficina ubicada en Av. Américas No.46-41 de 
Bogotá D.C., Tel: 2871144., o dejado en los parqueaderos informados por el 
demandante: “Captucol a nivel Nacional, SIA servicios integrados automotriz 
S.A.S., o en los concesionarios de la Marca Renault” o en los que informe en su 
momento el demandante. 
3. Líbrense las comunicaciones del caso a la Policía Nacional – Sección automotores. 
4. Reconocer personería a la abogada CAROLINA BELLO OTALORA, con C.C. 
22.461.911 y T.P. 129.978 del CSJ., para actuar en calidad de apoderada de la parte 
demandante y demás facultades otorgadas por la Ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
 
  
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 17 del 3 de febrero de 
2023 se notifica a las partes el auto 
anterior. 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva con 
garantía real de menor cuantía para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali. 
febrero 2 de 2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  

 

REPUBICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 131 Mandamiento Rad No. 76001400302420220091500 
Santiago de Cali, febrero dos (2) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la demanda que antecede, el despacho advierte que se encuentran satisfechos 
los requisitos formales consagrados en los artículos 82 a 84, 89 422 y 468 del Código 
General del Proceso. así como el artículo 430 Ibídem. 
 

En consecuencia, el Juzgado                RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR a Carlos Olmedo Quijano Moran pagar a favor del Banco 
Davivienda S.A. dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este 
proveído, las sumas de dinero que se relacionan a continuación:  
 

1.-$84.330.906, por concepto de capital insoluto de la obligación contenido en el pagaré 
No.0570101900008488 cuya copia electrónica se aporta como base de la ejecución 
 

2.-Por los intereses de mora sobre el anterior capital a partir del momento en que se 
lleguen a causar y hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 

TECERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, 
distinguido con matrícula inmobiliaria No. 370-122122 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, el cual es de propiedad del demandado Carlos Olmedo 
Quijano Moran. Líbrese el oficio correspondiente. 
 
CUARTO: Notifíquese esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 
290 del C.G.P., y artículo 8 del decreto 806 de 2020. Advirtiéndole que cuenta con un 
término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los 
términos corren paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto. 
 

QUINTO: Reconocer Personería a la doctora Sofía González Gómez, con T.P. No. 

142.305 del C.S de la J, para actuar en defensa de los interese de la parte actora en los 

términos del poder conferido. 

 
         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                  

         (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
  47                        JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No.17 de hoy 03 de febrero de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 13 de diciembre de 2022. Sírvase proveer. Cali, 2 de febrero de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 126 Inadmitir Rad. 76001400302420220091600 

Cali, 2 de febrero de 2023 
 
Revisada la presente demanda Ejecutiva adelantada por YURY ALEXANDRA 
SANCHEZ TOLOSA contra EDWIN LADINO GUAPACHA, encuentra el Despacho que 
carece del siguiente defecto: 
 
1. En el acápite de notificaciones de la demanda no se informa la física del demandado 
y apoderado del demandante, art. 82 del CGP 
 
2. Existe incongruencia en el hecho primero de la demanda con el título valor letra de 
cambio, toda vez que se informa que el demandado se obligó a pagar la obligación el 
30 de junio de 2022 y la letra fue suscrita el 28 de diciembre de 2022, situación que 
debe aclararse, con fundamento el dicho título valor.     
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
3. Reconocer personería a la abogada PAOLA ANDREA ESPINOZA BUSTOS, con CC 
No. 1.144.151.648 y T.P No. 342.561 del CSJ., para actuar en calidad de apoderada de 
la parte demandante, conforme al memorial poder conferido y demás facultades 
otorgadas por la Ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 13 de diciembre de 2022. Sírvase proveer. Cali, 2 de febrero de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 127 Inadmitir Rad. 76001400302420220091800 

Cali, 2 de febrero de 2023 
 
Revisada la presente demanda Ejecutiva adelantada por FERNANDO MORENO 
SAENZ contra DEISY HERNANDEZ GALLEGO y otro, encuentra el Despacho que 
carece del siguiente defecto: 
 
1. No se aporta el título ejecutivo para demandar, de acuerdo al art. 422 del CGP 
2. La demanda y las pretensiones no son claras puesto que no se establece con 
precisión contra quien debe accionarse, dado que en la parte introductoria va encamina 
frente a la TRANSPORCARCOL S.A.S., representada legalmente por DEISY 
HERNANDEZ GALLEGO, como se informa además el poder y en el petitum solicita se 
libre orden de pago contra TRANSPORCARCOL S.A.S., y DEISY HERNANDEZ 
GALLEGO  
3. Indicar donde y quien tiene los documentos originales que aporta virtualmente y su 
canal digital, conforme al art. 245 CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Declarar INADMISIBLE la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
2. Conceder un término de cinco (5) días para que subsane, so pena de Rechazo. 
3. Reconocer personería a la abogada MIRIAN LEIDY RUIZ GONZALEZ, con CC No. 
66.983.568 y T.P No. 214.217, para actuar en calidad de apoderada de la parte 
demandante, conforme al memorial poder conferido y demás facultades otorgadas por 
la Ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda que correspondió por 
reparto el 13 de diciembre de 2022. Sírvase proveer. Cali, 2 de febrero de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 
Auto 009 abstenerse Rad. 76001400302420220091900 

Cali, 2 de febrero de 2023 
 
Revisada la presente demanda Ejecutiva adelantada por FERNANDO MORENO 
SAENZ contra DEISY HERNANDEZ GALLEGO y otro, encuentra el Despacho que la 
misma fue presentada dos veces a la cual se le dio trámite a la primera radicada con el 
número 760014003024202200918, y que fue inadmitida para ser puesta en 
conocimiento del demandante. 
 
En consecuencia, el Despacho se abstendrá de darle trámite a la presente demanda 
con radicado 76001400302420220091900. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE 
 
Abstenerse de dar trámite a la presente demanda toda vez que la misma había sido 
presentada con anterioridad la cual radicó con el número 76001400302420220091800, 
ya tramitada. 
 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente que correspondió por reparto el 
13 de diciembre de 2022. Sírvase proveer. Cali, 2 de febrero de 2023 
  
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 128 Admitir Rad. 76001400302420220092100 
Cali, 2 de febrero de 2023  

 
En virtud al informe secretarial y por reunirse los requisitos legales exigidos en los 
artículos 82, 83 y 84 del CGP., artículos 57,60 parágrafo 2 y 68 de la Ley1673 de 2013 
y artículo 2.2.2.4.2.3. numeral 2 del decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. ADMTIR solicitud de Aprehensión adelantada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra LUIS ANGEL ROMERO ROSERO. 
2. Ordenar la aprehensión y entrega del vehículo placas GJQ040 de propiedad del 
garante LUIS ANGEL ROMERO ROSERO, con C.C. 1.130.602.642, al acreedor GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO quien recibe 
notificaciones en Calle 98 # 22 - 64 (Piso 9) de la ciudad de Bogotá D.C., correo 
electrónico notificacionesjudicial@gmfinancial.com, o su apoderado CARLOS A. 
BARRIOS SANDOVAL, con C.C. 1.045.689.897 y T.P. No. 306.000 del CSJ., recibe 
notificaciones Calle 19 Norte N° 2N- 29, Oficina 2902, Edificio Torre de Cali, PBX 
3747105/06, de Cali; Correo Electrónico: juridicocali4@gconsultorandino.com, o dejado 
en los parqueaderos informados por el demandante:  

 

 

mailto:notificacionesjudicial@gmfinancial.com
mailto:juridicocali4@gconsultorandino.com


 

 

                                                                                                                
 

 

 

 

 
3. Líbrense las comunicaciones del caso a la Policía Nacional – Sección automotores. 
4. Reconocer personería al abogado CARLOS A. BARRIOS SANDOVAL, con C.C. 
1.045.689.897 y T.P. No. 306.000 del CSJ., para actuar en calidad de apoderado de la 
parte demandante y demás facultades otorgadas por la Ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva con 
garantía real de menor cuantía para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali. 
febrero 2 de 2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  

 

REPUBICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 132 Inadmite Rad No. 76001400302420220092200 
Santiago de Cali, febrero dos (2) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente ejecutiva con garantía real de menor 

cuantía, instaurada por ISABELLA GUTIÉRREZ SALAZAR CONTRA STELLA GÓMEZ 

VILLA. Una vez revisada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 

468 del C.G.P., se observa que adolece del siguiente defecto:   
 
 

1.- En el numeral 3 del acápite destinado a relacionar las pruebas se menciona el 
certificado de tradición del inmueble objeto de la demanda, pero el mismo no se aporta. 
 
En consecuencia, el juzgado             RESUELVE: 
 
1.- INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en el presente proveído, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles a partir de la 
notificación por estado de este auto, para que subsane las falencias presentadas, so pena 
de rechazo (art. 90 C.G.P). 
 

 
2.- RECONOCER PERSONERÍA al doctor ÁLVARO CHAVARRIAGA SILVA con tarjeta 
profesional No. 102.682 del C.S. de la J., para actuar en calidad de apoderado judicial de 
la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                  

         (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
  47                        JUEZ 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

 

En Estado No.17 de hoy 03 de febrero de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva con 
garantía real de menor cuantía para su revisión. Sírvase proveer. Santiago de Cali. 
febrero 2 de 2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras  
Secretario  

 

REPUBICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 133 Inadmite Rad No. 76001400302420220092600 
Santiago de Cali, febrero dos (2) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer de la presente ejecutiva con garantía real de menor 

cuantía, instaurada por ISABELLA GUTIÉRREZ SALAZAR CONTRA STELLA GÓMEZ 

VILLA. Una vez revisada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 

468 del C.G.P., se observa que adolece del siguiente defecto:   
 
 

1.- En el numeral 3 del acápite destinado a relacionar las pruebas se menciona el 
certificado de tradición del inmueble con matrícula 370-874967objeto de la demanda, 
pero el mismo no se aporta. 
 
En consecuencia, el juzgado             RESUELVE: 
 
1.- INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en el presente proveído, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles a partir de la 
notificación por estado de este auto, para que subsane las falencias presentadas, so pena 
de rechazo (art. 90 C.G.P). 
 

 
2.- RECONOCER PERSONERÍA al doctor ÁLVARO CHAVARRIAGA SILVA con tarjeta 
profesional No. 102.682 del C.S. de la J., para actuar en calidad de apoderado judicial de 
la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                  

         (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
  47                        JUEZ 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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